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Ministerio de Justicia Secretario. Acto seguido, el Pre-
sidente preguntará a las partes
si tienen que aportar nuevas pruebas,
y previo acuerdo del Tribunal sobre la
admisión de las mismas, se practica-
rán inmediatamente las que fueren
admitidas y las que ya lo hubieran
sido con anterioridad.

te, la recurrida o distando otra com-
pletamente nueva.

tancia, a juicio del Tribunal, podrá
éste inhibirse, a su arbitrio, en favor
del Juez de primera instancia o Juez
municipal del lugar donde se hubiere
realizado el hecho, y éstos procederán
con arreglo a lo determinado en el ci-
tado artículo g." del referido Decreto
y sin ulterior recurso.

En el caso de no haberse promo-
vido el recurso de alzada en el acto de
la notificación o de no haberse man-
tenido por los recurrentes conforme
al párrafo anterior, la sentencia dicta-
da por el Tribunal Especial de Guar-
dia quedará firme.

DECRETO

(Conclusión.)

Art. 6," El escrito de acusación
del Ministerio Fiscal contendrá úni-
camente : Si alguno de los testigos citados no

compareciese, se procederá contra él
en la forma establecida en el párrafo
tercero del artículo 3.0 de esta disposi-
ción para los Letrados.

También podrán inhibirse a favor
de los expresados Jueces cuando por
las dificultades de comunicación o por
cualquier otra causa justificada lo es-
timaren conveniente, al efecto de ase-
gurar la más pronta y mejor acción
de la justicia.

Primero. La relación sucinta del
hecho atribuido al inculpado.

Art. 12. Los Tribunales Especia-
les de Guardia darán cuenta por el
medio más rápido al Ministro de Jus-
ticia, de todas las sentencias que dic-
ten, y de cuantas incidencias ocurran
en los juicios que se celebren.

Segundo. El delito perseguido y
el artículo de la Ley que lo sancione.

Tercero. El nombre de los testigos
y peritos que deberán ser citados para
el acto del juicio.

El Ministerio Fiscal y la defensa
del inculpado formularán después"ver-
balmente o por escrito sus conclusio-
nes definitivas e informarán oral-

Art. 13. Los procedimientos que
a la publicación de este Decreto se
encuentren en tramitación serán subs-
tanciados hasta su terminación, su-
jetándose a las normas vigentes en
la fecha de su incoación. A este efec-
to, el Tribunal Central de Alta Trai-
ción y Espionaje continuará cono-
ciendo en única instancia y, en su
caso, en revisión, de los asuntos cu-
yos encartados se encuentren a su dis-
posición y que puedan ser couducidos
sin dificultad a su presncia.

En ambos casos la inhibición será
acordada de plano, a instancia del
Fiscal.

Art. 7.° Recibidas las actuaciones
en el Tribunal, éste, acto seguido y
sin dilación alguna, hará entrega a
los inculpados de las copias del es-
crito de acusación del Fiscal, convo-
cando a las partes para el acto del jui-
cio, que deberá celebrarse, salvo ca-
sos muy excepcionales, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes.

mente
A continuación, podrá alegar el in-

culpado lo que sea útil a su defensa
y el Tribunal estime pertinente. Los
informes no podrán exceder de una
hora. En toda, la tramitación del pro-
cedimiento, desde la entrega de los
detenidos, con la información al Juez
de Guardia, hasta la sentencia, no po-
drá invertirse un tiempo superior a
noventa y siete horas, salvo en casos
muy justificados y debidamente razo-
nados por el Tribunal.

Art. 16. En todo lo que no se ha-
lle especialmente regulado por este
Decreto, se observará lo dispuesto en
los de 22 de junio, 22 de agosto de
-937 y en -os de 9 de enero y 24 de
marzo de 1938.

Art. 17. Quedan, derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo pre-
ceptuado en este Decreto, que comen-
zará a regir el mismo día de su pu-
blicación en la Gaceta de la Repúbli-
ca, y del que oportunamente se dará
cuenta a las Cortes.

La citación del inculpado expre-
sará :

Primero. El nombre del Abogado
que el propio Tribunal hubiese desig-
nado de oficio.

Art. 14. Para conocer v fallar los
sumarios ya incoados, atribuidos por
Decreto de 22 de junio de 1937 al
Tribunal Central de Espionaje y Alta
Traición, en los cuales el desplazo-
miento de procesados y testigos ofrez-
ca dificultades, se constituirán en Ma-
drid, Valencia, Alicante, Murcia,

Jaén y demás Audiencias en. que el
Ministro de Justicia lo estime conve-
niente, Tribunales formados por las
Salas de lo Criminal de las Audien-
cias respectivas, y dos Vocales nom-
brados por el Ministro de Justicia, a
propuesta de los de Gobernación y
Defensa Nacional, que actuarán como
Tribunal Especial en la forma esta-

blecida para el de Espionaje, por el
Decreto antes citado, con jurisdicción
en sus respectivas provincias.

Segundo. El derecho de hacerse
defender por otro Abogado, siempre
que concurran al acto del juicio, así
como el que tiene el inculpado de de-
fenderse a sí mismo, aunque no fuese
Letrado, si fuese mayor de edad.

Tercero. El derecho de presentar
en el acto del juicio las pruebas que
considere útiles a su defensa.

Art. 10. Terminada la vista, el
Tribunal quedará constituido en se-
sión secreta y dictará sentencia segui-
damente.

Primera. Los funcionarios judicia-
les y Fiscales que actúen en los Tri-
bunales Especiales de Guardia, ten-
drán eventualn^ente, y mientras des-
empeñan los referidos cargos, el suel-
do y categoría de Magistrados de as-
censo y Fiscales provinciales de as-
censo, respectivamente, si personal-
mente no tuvieran adquirida otra ca-

Disposiciones adicionales

En tanto, el Secretario levantará
acta del juicio, que firmarán todos los
asistentes, incluso peritos y testigos.

Art. 11. Contra las sentencias que
dicten estos Tribunales no se dará re-
curso alguno. Solamente, yen caso de
que se imponga la pena de muerte,

se dará el recurso de alzada, por in-
justicia notoria, si lo promoviesen el
Ministerio Fiscal o cualquiera de los
defensores de los procesados, en el ac-
to mismo de serles notificada la sen-
tencia. En este caso, el Tribunal sen-
tenciador remitirá seguidamente los
autos al Tribunal Especial de Espio-
naje y Alta Traición correspon-
diente.

Art. fc.° El.Tribunal notificará ac-
to seguido al defensor que se halle a
disposición del Tribunal su nombra-
miento y le citará para el acto del

tegoría mayor
Segunda. El Ministro de Hacien-

da habilitará los créditos necesarios
para el cumprkniento de esta dispo-En caso de incomparecencia del Le-

trado, se procederá conforme a lo dis-
puesto en el párrafo tercero del ar-
tículo 3.0 de este Decreto. \u25a0

JUICIO

sición
Tercera. El Ministro de Justicia

queda autorizado para dictar las dis-
posiciones complementarias y aclara-
torias para la ejecución del presente
Decreto.

Todas las actuaciones se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del Tribu-
nal, para que puedan ser examinadas
Por los defensores de los inculpados
basta el momento de la celebración del

Para los casos en que sea proceden-
te el recurso de revisión, se agrega-
rán a estos Tribunales un Magistra-
do de la misma Audiencia y un Vocal
más de los nombrados en concepto de
suplentes, en la misma forma que los
Vocales propietarias, y que actuarán
des ip-naHr-c pnr 111rn^^^^^^^^BB

Cuarta. Hasta tanto que no estén
posesionados los Jueces Especiales
creados por el párrafo tercero del ar-
tículo 1.° de este Decreto, continuarán
funcionando los Tribunales Especia-
les de Guardia en la misma forma y
términos establecidos en el Decreto
de 29 de noviembre de 1937.

En el plazo de las cuarenta y ocho
horas siguientes de haberse recibido
los autos en el Tribunal Superior, to-

dos los recurrentes manifestarán si
mantienen el recurso, fundamentán-
dolo, o desisten de él. En caso de ser
mantenido por alguna de las partes,

se celebrará la vista dentro de los tres

siguientesH

En el caso de hacer uso los incul-
pados de su derecho a defenderse por
s! mismos, podrán examinar las ac-
tuaciones con anterioridad a la cele-
bración del juicio, ante el Secretario
del Tribunal o funcionarios de la Se-
cutaría que se designen, y durante el
tiempo que prudencialmente señale el
Presidente del mismo.

Art. 9.0 La vista se iniciará Acón
la lectura de las actuaciones por el

JUICIO

Wat En materia de subsisten-
cias, los Tribunales Especiales de
Guardia aplicarán el procedimiento
determinado en el artículo 9.0 del De-
creto de 24 de marzo del corriente año,
sin que contra sus resoluciones proce-
da recurso alguno.

Dado en Barcelona, a 3 de
de 1938.

mavo

Pjy^TrTbt spionaje y Alta

Traición, con plena jurisdicción, dic-
tará sentencia seguidamente, confir-
mando o revocandq, en todo oen par-

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ramón González PeñaCuando en esta materia la infrac-
ción denunciada sea de poca impor- (G. G.—20)
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CITACIONES trega de metálico a un Guardia, de

servicio en aquella oficina, para la ad-
quisición de comestibles, sin que lle-

gara a cumplir el encargo que le fué
dado, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezcan ante el

Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría de don ]Joaquín
Argote, al objeto de prestar declara-
ción y ser instruidas de los derechos
que concede el artículo 109 de la ley

'de Enjuiciamiento Criminal, en el su-

mario que por el delito de hurto y es-
tafa se sigue contra Jesús Silva Gar-
cía con el número 71 de 1938*

BANCO DE ESPAÑAProvidencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Habiéndose extraviado el resguar-'
do de depósito A. 279.395, compren-
sivo de pesetas nominales S.600 enDeuda perpetua ai 4 por 100 Interior
expedido por este Establecimiento eií
20 de noviembre de 1935, a favor de
don Juan Duque Sánchez, se anuncia
al público por primera vez, para que
el que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de un
mes, a contar desde la publicación del
presente anuncio en los periódicos ofi-
ciales Gaceta de la República y Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid y otro diario de esta capital, se-
gún determina el artículo 41 del Re-
glamento vigente de este Banco, ad-
virtiendo que, transcurrido' dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, se ex-
pedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri-
mitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Don EriTique Ángel de Marcos Gon-
zález, Oficial de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid
Certifico: Que por la Sala única

de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Juan Manuel Corujo, y
en autos seguidos por don Antonio
Elvira Relaño con doña Esperanza
Fernández García y el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

• (B.—811)

REQUISITORIAS
Sentencia número 91 CHAMARTIN DE LA ROSA

Señores don Eduardo Castellanos,
don Esteban Puras, don Igna-
cio Infante, don Julio Ubeda y
don José Sánchez Guisande.

—
En la villa de Madrid, a dieci-
ocho de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho.

—
Vistos .los

autos que ante Nos penden,
precedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número cuatro,

de esta capital, seguidos por
don Antonio Elvira Relaño,
representado por el Procurador
don Jesús Pastor y defendido
por Letrado, contra doña Espe-
ranza Fernández García, de-
clarada rebelde, por lo que se
entienden las diligencias, res-
pecto a la misma, con los Es-
trados del Tribunal, siendo
también parte el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio,

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a ¡a busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar dé Marina.

García Castilla (Serafín), domicilia-
do últimamente en esta villa, calle del
Sargento Vázquez, 12, comparecerá el
día 5 del mes de julio, y hora de las
once, ante este Tribunal municipal
de Charnartín de la Rosa, para cele-
brar juicio de faltas que se sigue, por
lesiones, contra el mismo, juicio nú-
mero 382 de 1937.

Madrid, siete de marzo de mil no-
vecientos treinta y ocho.

El- Secretario interino,
Pablo Martínez Crespo

(B.-825) (A.-„4)

CHAMARTIN DE LA ROSA Habiéndose extraviado, el resguar-
do de depósito número A. 291.692,
comprensivo de pesetas nominales
25.000 en Deuda Amortizable al 3 por
100, emisión de 1928, expedido por es-
te Establecimiento en 9 de abril de
1936, a favor de doña María Aguilar
y Núnez de Castro, se anuncia al pú-
blico por primera vez, para que el que
se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes,

a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en los periódicos oficia-
les Gaceta de la República y Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid
y otro diario de esta capital, según
determina el artículo 41 del Regla-
mento vigente de este Banco, advir-
tiendo que, transcurrido dicho plaze
sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado de
dioho resguardo, anulando el primí
tivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidadH

Martín (Fermín), cuyo último do-
micilio se ignora, comparecerá el día
5 del mes de julio, y hora de las once,
ante este Tribunal municipal de Cha-
rnartín de la Rosa, para celebrar jui-
cio de faltas que se sigue, por lesio-
nes, contra el mismo, juicio número
456 de 1937.Fallamos

(B.—226)
Que debemos declarar, y declaramos,

disuelto el vínculo matrimonial
existente entre don Antonio El-
vira y doña Esperanza Fernán-
dez, a virtud de las causas quin-
ta y octava de! artículo tercero
de la Ley, declarando el divor-
cio solicitado por el primero,
con culpabilidad para la espo-
sa e imponiendo a ésta el pago
de las costas causadas.

Cúmplase oportunamente lo
dispuesto en el artículo sesen-
ta y nueve de dicha Ley.

Así por esta nuestra senten-

MADRID
JUZGADO NUMERO 2

Los parientes más próximos de Pe-
dro Metamenteros, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerán
en el Juzgado de instrucción número
2, de los de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
con el fin de hacerles el ofrecimiento
de acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, cuya comparecencia verificarán
dentro del término de cinco días,
pues así lo he acordado en el sumario
que me hallo instruyendo, con el nú-
mero 103 del corriente año, por muer-
te del citado individuo.

Amorós Gilabert (José), hijo de
Manuel y Josefa, natural de Crevi-
llente (Alicante), de veintidós años de
edad, de oficio tejedor y en la actua-

lidad soldado de la primera Compa-
ñía del 14 Batallón de ki Cuarta Bri-
gada Mixta, al que se le sigue, causa
con el número 706 por el supuesto de-
lito de deserción, procesado por di-
cho delito, comparecerá, en el térmi-
no de quince días, ante el Delegado
Instructor de la séptima División del
Tribunal Permanente del segundo
Cuerpo de Ejército, en el local de la
Delegación, sito en el paseo de la
Castellana, número 52.

de noviembre d
mil novecientos treinta v siete.cia, que a más de notificarse en

Estrados y de hacerse notoria
por edictos, se publicará su en-
cabezamiento y parte (!i-*posi-
tiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por la incompa-
recencia de doña Esperanza
Fernández García, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.
Eduardo Castellanos.

—
Esteban

Puras.
—

Julio Ubeda. —Ignacio
Infante.

—
José Sanche? Gui-

san de (rubricados).

Por el Secretario general,
Pablo Martínez Crespo

(A.—115)
(B.—809) (Núm.. 471) (B.—706)

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de MadridJUZGADO NUMERO 2 MADRID

Por la presente se llama a Nicolás
Nieto Bautista, hijo de Mariano y de
Justa, natural de Sevilla, vecino de
Madrid, de veinticuatro años de edad,
soltero, de estatura regular, pelo ne-
gro, ojos pardos, nariz regular, sin
que consten más señas particulares,
que desapareció el día 7 de agosto de
1937 de la Primera Comandancia de'
Sanidad Militar, en donde prestaba
servicio como soldado, pues así lo he
acordado por auto de esta fecha, dic-
tado en# causa seguida contra el mis-
mo por deserción, a fin de que en el
término de cinco días comparezca an-
te esta Delegación del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar, estable-
cida en el paseo de Ramón y Cajal,
5, planta cuarta, para notificarle el
auto de procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y que se cons-
tituya en prisión en laMilitar de estaplaza.

Nicolás Blanco (Alejandro), cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle de
Santa Engracia, número 120, com-
parecerá, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de esta capital, sito en. la
calle del General Castaños, número
1, ron el fin de prestar declaración en
el sumario que instruyo con el nú-
mero 159 de! año en curso, por muer-
te de su esposa Florencia García Vi-
dal, dándose por instruido, caso de
no comparecer, de los derechos que le
concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Solicitado duplicado de ia libreta
de imposición número 135-155* a n0,m"
bre da don, Plácido Diez Bernabé v

doña Justa Ana Claver Román, indis-
tintamente, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva si er¡

el plazo de quince días, desde esta in-

serción, no hay reclamación en con-

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don Ig-
nacio Infante, Magistrado, po-
nente que ha sido en estos au-
tos, estando celebrando audien-
cia pública la Sala única de lo
Civil de este Superior Tribu-
nal, en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Ante mí : Juan

M*. Corujo {rubricado).
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido
el presnte edicto en Madrid, a prime-
ro de junio de mil novecientos treinta
y ocho.

Madrid, primero de junio de mi

novecientos treinta v ocho.

trario.

El Jefe de la Caja

Juan Fernández
(A.—116)

(B.—810)
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